

                    Corte Suprema de Justicia[image: ]

                           Secretaría General
San José, 29 de enero de 2026
N° 803-2026
Al contestar refiérase a este # de oficio
                 secrecorte@poder-judicial.go.cr

[bookmark: _Hlk220574261]Señor
Lic. Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación

Estimado señor:

Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 03-2026 celebrada el 13 de enero del 2026, que literalmente dice:

[bookmark: _Toc218801934]“ARTÍCULO LVIII

Documento N° 13745-2025

[bookmark: _Hlk126339998]Mediante oficio Nº 1377-PLA-EV-2025 del 25 de noviembre de 2025, el Máster Erick Antonio Mora Leiva, subdirector del Proceso Planeación y Evaluación de la Dirección de Planificación, indica lo siguiente: 

“En atención de la circular 9-2023, de la Secretaría General de la Corte, del 16 de enero del 2023, denominada Modificación de la circular No. 141-2022 sobre la “Obligación de realizar evaluaciones semestrales y anuales a los Planes Anuales Operativos”, en donde se indicó que todos los responsables de los despachos judiciales realizaran un seguimiento semestral del Plan Anual Operativo (PAO) de su área, con participación del personal del despacho, se informa que la Dirección de Planificación realiza un informe semestral a los Planes Anuales Operativos al corte del 30 de junio del 2025, lo cual se plasma en el presente informe suscrito por la Ingeniera Elena Gabriela Picado González, Jefa Subproceso de Evaluación, este informe fue elaborado por el Lic. Andrey Rojas Monge, Profesional del Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación. 

Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio inicial 1260-PLA-EV-2025 remitido al Despacho de la Presidencia, Sala Primera, Sala Segunda, Sala Tercera, Sala Constitucional, Auditoría Judicial, Fiscalía General de la República, Defensa Pública, Contraloría de Servicios, Oficina de Control Interno, Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Centro de Gestión de la Calidad, Centro Electrónico de Información Jurisprudencial, Centro de Conciliación del Poder Judicial, Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Administración Regional de Sarapiquí, Administración Cuidad Judicial, Administración de Turrialba, Administración de Grecia, Administración de Osa, Consejo de Administración de Santa Cruz, Consejo de Administración del Circuito Judicial de Puntarenas, Consejo de Administración de Quepos (Aguirre y Parrita), Consejo de Administración de Corredores, Consejo de Administración del Primer Circuito Judicial Limón, Consejo de Administración del I y III Circuito Judicial de San José, Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de San José, Consejo de Administración de Golfito, Consejo de Administración del Primer Circuito Judicial de Alajuela, Consejo de Administración de Cartago, Consejo de Administración del Circuito Judicial de Heredia, Consejo de Administración del Primer Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia), Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya), Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de Limón, Consejo de Administración del Primer Circuito Judicial de la Zona Sur (Pérez Zeledón), Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de Alajuela (San Carlos), Consejo de Administración del Tercer Circuito Judicial de Alajuela (San Ramón), Departamento de Trabajo Social y Psicología, Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Escuela Judicial, Unidad de Monitoreo y Apoyo a la Gestión de Fiscalías, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones (Administración del Programa 951) y Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación.

Como respuesta al informe, se recibieron las observaciones las cuales se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta. Se adjuntan respuestas recibidas (ver anexos 19 al 32).
(…)
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El informe de la Ingeniera Elena Gabriela Picado González, jefa del Subproceso de Evaluación, indica las siguientes recomendaciones y conclusiones:
[bookmark: _Toc139380803][bookmark: _Hlk199330540][bookmark: _Toc90563635][bookmark: _Toc212539545]8.  Conclusiones. 

8.1. La circular 9-2023 del 16 de enero del 2023, denominada Modificación de la circular No. 141-2022 sobre la “Obligación de realizar evaluaciones semestrales y anuales a los Planes Anuales Operativos”, establece la responsabilidad de los despachos judiciales de realizar seguimientos de manera mensual a sus Planes Anuales Operativos, para tener un mayor control y seguimiento por medio del Sistema de Gestión Estratégica del Poder Judicial (SGE-PJ) de sus planes y su ejecución.

8.2. El avance institucional en el avance de cumplimiento de metas operativas al primer semestre 2025 se reporta en un 49,03%. El porcentaje de avance de cumplimiento del primer semestre del 2025 al ser comparado con el mismo periodo del 2024 reporta una disminución del 5,25%, esta disminución es debido a que algunas metas operativas fueron formuladas con parámetros de cumplimiento anuales, por lo tanto su ejecución se concreta hasta finalizar el año, lo que provoca que, a la fecha de corte del presente informe, se tengan con porcentajes de cumplimiento bajo o inclusive de cero, así mismo, se tiene una curva de aprendizaje por parte de los usuarios en el Sistema de Gestión Estratégica del Poder Judicial (SGE-PJ) el cual inició en el mes de abril de 2025, por otro lado, es importante indicar que el Subproceso de Planificación Estratégica y el Subproceso de Evaluación han estado dando acompañamiento y direcciones funcionales a los usuarios de sistema y al comparar el 2025 con el 2017, 2018, 2019, 2020, en donde se observa que se ha obtenido un incremento importante en los años mencionados, mientras que al comparar el 2025 con el 2021, 2022 y 2023 se obtuvo una disminución en los años citados.

8.3. Se realizó un corte al Sistema de Gestión Estratégica del Poder Judicial (SGE-PJ) con fecha del 30 de junio del 2025 para determinar el estado de los avances en el cumplimiento de las metas operativas formuladas y de la totalidad de las oficinas (872), el 99,08% formularon su respectivo PAO (864 oficinas), mientras que 8 oficinas (equivalentes a un 0,92%) no formularon el PAO por diversas razones detalladas en el informe, por lo cual no fueron sujetas del seguimiento, lo que corresponde a que la oficina 0978 Oficina Administrativa del Tercer Circuito Judicial de San José tiene un solo puesto profesional por lo cual, esta oficina no está generando PAO y las metas se le adjuntaron al PAO de la Administración del Primer Circuito Judicial de San José, adicionalmente, el juzgado 0890 Juzgado Pensiones, Violencia Doméstica y Protección Cautelar Pavas no elaboraron el PAO correspondiente, esto debido a que los respectivos objetivos y metas operativas se formularon bajo el PAO del PISAV, seguidamente las oficinas 1069 Sección de Licitaciones, 1070 Sección de Compras Directas, 1071 Sección de Compras Menores y 1995 Unidad de Logística Vehicular no elaboraron el PAO correspondiente a cada oficina, esto debido a que los respectivos objetivos y metas se formularon bajo el PAO de la Oficina de Adquisiciones, por otro lado, la oficina 0037 Unidad de Adiestramiento no elaboro PAO correspondiente, esto debido a que los respectivos objetivos y metas operativas se formularon bajo el PAO del Departamento de la Proveeduría y finalmente la oficina 1367 Oficina de Comunicaciones Judiciales de Quepos no elaboro PAO correspondiente, esto debido a que los respectivos objetivos y metas operativas se formularon bajo el PAO de la Administración de Quepos.

8.4. El avance del cumplimiento de los PAO´s de acuerdo con los programas presupuestarios se observa que el Programa Organismo de Investigación Judicial (59,01%), el Programa Defensa Pública (58,11%), el Programa Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos (56,70%) y el Programa Administración Fondo de Jubilaciones y Pensiones (55,00%), son los programas presupuestarios con mayor avance superando el 55% de avance, seguido por el Programa Dirección, Administración y Otros Órganos de Apoyo con un 48,78%, el Programa Ministerio Público con un 45,56% y finalmente el Programa Servicio Jurisdiccional con un 43,45%.

8.5. Con relación a la comparación del porcentaje de avances al PAO por programa del primer semestre 2024 y el primer semestre 2025, se observa cómo los Programas Presupuestarios obtuvieron una disminución en el seguimiento del cumplimiento de avances del PAO dentro de los periodos analizados, en donde, el Programa Presupuestario Ministerio Público (-14,83%), el Programa Presupuestario Administración Fondo de Jubilaciones y Pensiones (-8,42%), el Programa Presupuestario Organismo de Investigación Jurisdiccional (-7,81%), el Programa Dirección, Administración y Otros Órganos de Apoyo (-6,97%), el Programa Servicio Jurisdiccional (-5,71%) el Programa Presupuestario Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos (-5,52%) y finalmente el Programa Presupuestario Defensa Pública (-1,11).

8.6. Con respecto a los avances por Centros de Responsabilidad, se analizan tres grandes bloques del total de 55 Centros. Se tiene un primer bloque con 26 Centros de Responsabilidad con porcentajes de avance de cumplimiento superiores al 50% lo cual evidencia un compromiso y trabajo por parte de estos Centros para lograr un óptimo nivel de avance al primer semestre del 2025. Un bloque intermedio compuesto por 29 Centros de Responsabilidad que tienen un nivel de avance de cumplimiento esperado, es decir, que el grado de cumplimiento aún no es muy elevado por encontrarse en el primer semestre del año, sin embargo, ya se comienzan a obtener resultados sobre los proyectos, por lo tanto, el nivel de avance de 26,00% a 49,99% es parte de la dinámica del primer semestre. Finalmente, ningún Centro de Responsabilidad registró avances inferiores al 26% para el primer semestre del 2025.

8.7. En relación con la comparación efectuadas entre los primeros semestres de los años 2024 versus 2025 sobre los avances al PAO por Centro de Responsabilidad, se señala un 29% (16 Centros de Responsabilidad) alcanzaron un incremento en el cumplimiento de los avances del PAO entre los dos periodos analizados, mientras que 71% (39 Centros de Responsabilidad) presentaron una disminución en el cumplimiento de los avances del PAO entre los periodos analizados. 

8.8. Para el seguimiento del primer semestre del 2025, se determina que hay 446 oficinas de diversos programas presupuestarios que registraron al 30 de junio del 2025 un cumplimiento inferior al 26% en sus respectivas metas operativas formuladas; es decir que no alcanzaron el cumplimiento esperado para este primer semestre. 

8.9. Como parte de las labores de seguimiento al Plan Anual Operativo 2025, el Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación, se dio a la tarea de realizar un análisis de datos preliminares de seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 por Centro de Responsabilidad, donde se le recuerda que al 30 de junio las metas operativas deben de estar registradas con un avance de cumplimiento del 26% y si la oficina tiene programado realizar el cumplimiento de la meta operativa en el segundo semestre 2025, se tenía que remitir un correo electrónico justificando el no avance de la meta, por lo anterior se presentaron las  justificaciones del por qué no se podía realizar el respectivo avance y dentro de las justificaciones realizadas tenemos un total de 88 oficinas donde indican que las metas operativas formuladas en el PAO 2025 inferiores al 26%, se tienen proyectadas a dar cumplimiento en el segundo semestre del 2025.

8.10.  De acuerdo con el seguimiento realizado en el mes de junio del 2025, se obtiene un total 358 oficinas con un porcentaje inferior al 26% se le confeccionará una acción de mejora, la cual se deberá de cumplir a finales del 31 de diciembre 2025 y se brindará seguimiento por el Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación en el informe de Evaluación al Plan Anual Operativo 2025.

8.11.  Con respecto a la vinculación de las metas estratégicas del PEI y su enlace con el PAO, se determina que hay 4658 metas formuladas en todos los PAO a nivel nacional, hay 1361 metas operativas provenientes del PEI y que fueron asignadas para el cumplimiento estratégico del Plan, y por otra parte hay 3297 metas que fueron formuladas por parte de los despachos y oficinas judiciales por su propia iniciativa. 

8.12. De la totalidad de 1361 metas operativas provenientes del PEI, hay 704 que registran un avance de 0 a 50% lo que representa un 52% de las metas registran avances muy bajos o nulos a la fecha del primer semestre, para el segundo tracto, hay 379 metas con avances entre 50-74% lo que equivale a un 28% de las metas estratégicas con un nivel de avance aceptable y acorde al periodo del año en lo que respecta al cumplimiento y finalmente, el último tracto que es el porcentaje de avance más alto con 75-100% se registran 278 metas con ese rango de valores lo que significa que 20% de las metas han sido completadas o están en gran medida avanzadas como labor operativa de la oficina o despacho, por lo tanto, impacta de manera positiva en el cumplimiento del PEI.

8.13. Con respecto a las metas operativas con un porcentaje de cumplimiento menor al 26% de acuerdo con el Tema Estratégico, se tiene que la mayor cantidad de metas operativas cuyo porcentaje de cumplimiento no supera el 26%, pertenecen a los temas de “Resolución oportuna de conflictos” con un total de 159 metas (53%) y el restante 47% pertenecen a los siguientes Temas Estratégicos: “Confianza y probidad en la justicia” con un total de 20 metas (6%). Por otro lado, el tema “Optimización e innovación de los servicios judiciales” registró un total de 15 metas (4%), seguido del tema “Planificación Institucional” con un total de 9 metas (2%) y finalizando con el tema “Gestión del Personal” con un total de 7 metas vinculadas al tema estratégico (2%).

8.14. De los 17 Responsables Estratégicos con metas operativas vinculadas al PEI. Se tiene un primer grupo con un Responsable Estratégico, con un rango superior a 50 metas operativas vinculadas al PEI, con un avance menor al 26% de avance de cumplimiento, seguidamente de un grupo con cinco Responsables Estratégicos, con un rango de 50 a 10 metas estratégicas vinculadas al PEI menor al 26% de avance cumplimiento y finalmente diecisiete Responsables Estratégicos, con un rango inferior a 10 metas estratégicas vinculadas al PEI menor al 26% de avance de cumplimiento.

8.15. El Subproceso de Planificación Estratégica realizó una revisión del Plan Estratégico Institucional 2025-2030 mediante el oficio 1183-PLA-PE-2025, en el cual se propuso una alineación estratégica que consiste en el cambio de responsable estratégico de 97 metas estratégicas que indican: “Que al finalizar el 2030, los despachos jurisdiccionales hayan desarrollado o implementado planes conforme a los resultados obtenidos de los indicadores de gestión y el modelo de mejora continua, para disminuir el rezago judicial” que hoy tienen como responsable estratégico a la Dirección de Planificación siendo lo correcto CACMFJ.

8.16. Los sistemas  (PEI y PAO) presentaron una infraestructura tecnológica obsoleta, según criterio tecnológico emitido por la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, lo cual motivó el desarrollo el nuevo Sistema de Gestión Estratégico (SGE); por lo anterior, el nuevo sistema (SGE) fue puesto en puesto en producción en abril del 2025 con funcionalidades limitadas, específicamente las pantallas de Catálogos Operativos, Formulación Operativa y Avances; por lo cual, no se logró incluir todas las funcionalidades previstas, esto debido a la suspensión de los permisos con goce de salario en el segundo semestre de 2024; sin embargo,  la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones y la Dirección de Planificación, han asumido el desarrollo y mantenimiento del sistema con recursos ordinarios , sin contar con apoyo extraordinario. 

8.17. Producto del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025, se detectan cinco hallazgos y acciones de mejora, según se enlistan en el apartado 7 del presente informe, a las cuales se les dará seguimiento en la evaluación del Plan Anual Operativo 2025, con corte al 31 de diciembre del 2025.

9. [bookmark: _Toc212539546]Recomendaciones

Al Consejo Superior

9.1. Aprobar el presente informe y sus recomendaciones, correspondiente al seguimiento de las metas operativas del Plan Anual Operativo 2025, al término del primer semestre de 2025.

9.2. Tomar nota de los hallazgos en el seguimiento del Plan Anual Operativo 2025 y las acciones a realizar según apartado 7 de este informe y comunicar a las diferentes instancias judiciales, quienes deberán ejecutar dichas acciones. El seguimiento a estas acciones deberá realizarse por el Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación en el informe de Evaluación al Plan Anual Operativo 2025.

9.3. Hacer un atento recordatorio para registrar avances en el cumplimiento de metas operativas, a los Programas Presupuestarios Ministerio Público, Administración Fondo de Jubilaciones y Pensiones, Organismo de Investigación Jurisdiccional, Dirección, Administración y Otros Órganos de Apoyo, Servicio Jurisdiccional, Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos y Defensa Pública, según se indica en el apartado “Hallazgos del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 y acciones de mejora” punto 7.1, quienes presentaron una disminución en la comparación del avance del cumplimiento entre el primer semestre 2024 y el primer semestre 2025.

9.4. Hacer un atento recordatorio para registrar avances en el cumplimiento de metas operativas, a los 39 Centros de Responsabilidad, según se indica en el apartado “Hallazgos del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 y acciones de mejora” punto 7.2, quienes presentaron una disminución en la comparación del avance del cumplimiento entre el primer semestre 2024 y el primer semestre 2025.

9.5. Hacer un atento recordatorio para registrar avances en el cumplimiento de metas operativas, a los 50 Centros de Responsabilidad, según se indica en el apartado “Hallazgos del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 y acciones de mejora” punto 7.3, que registran con metas operativas con un avance inferior al 26%, para que determinen las razones que propiciaron no alcanzar los resultados esperados. 

9.6. Hacer un atento recordatorio para registrar avances en el cumplimiento de metas operativas, a las 358 Oficinas o despachos judiciales, según se indica en el apartado “Hallazgos del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 y acciones de mejora” punto 7.4, que registran metas operativas con un porcentaje inferior al 26%, esto con el fin de cumplir con los objetivos y metas, así como con la debida actualización de avances en el Sistema de Gestión Estratégica del Poder Judicial (SGE-PJ) al cierre del periodo 2025.

9.7. Hacer un atento recordatorio para registrar avances en el cumplimiento de metas operativas, a los 23 Responsables Estratégicos, según se indica en el apartado “Hallazgos del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 y acciones de mejora” punto 7.5, que presentan metas operativas vinculadas al PEI con un avance de cumplimiento inferior al 26%.

9.8. Aprobar la modificación de la Circular 09-2023 denominada “Modificación de la circular 141-2022 sobre la Obligación de realizar evaluaciones semestrales y anuales a los Planes Anuales Operativos”, aprobada por el Consejo Superior en sesión 97-2022, celebrada el 10 de noviembre del 2022, artículo XXXIII, en relación con que los responsables de los despachos judiciales realicen dichos seguimientos periódicos a sus Planes Anuales Operativos de manera mensual Se adjunta la propuesta de la circular XXX-2025 actualizada:  

[bookmark: _MON_1818480494][image: ]

A los Responsables Estratégicos 

9.9.   Se le reitera a los Responsables Estratégicos que deben de coordinar y dar seguimiento a los responsables operativos con el fin de registrar los avances de las metas contenidas en los Planes Anuales Operativos que están vinculadas con el Plan Estratégico Institucional de manera periódica, debido a la importancia que revisten esas metas al contribuir de manera directa con el cumplimiento del PEI. 



A las Administraciones Regionales y Consejos de Administración y Centros de Responsabilidad:

9.10. Reiterar a los Centros Responsables el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 62-2023, celebrada el 27 de julio del 2023, artículo XLV, el Consejo Superior conoció el informe 426-PLA-EV-PE-2023, relacionado con los temas de formulación y seguimiento del Plan Anual Operativo (Procedimiento PCDT-DPLA-0110-0115-01-Seguimiento por parte de los Centros de Responsabilidad sobre los Planes Anuales Operativos de las oficinas y despachos judiciales), ver anexo 16.

9.11. Reiterar a los Centros de Responsabilidad, el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 04-2024, celebrada el 18 de enero del 2024, artículo XXX, donde se conoció el informe 1480-PLA-EV-PE-2023, relacionado al informe relacionado con la evaluación al Plan Anual Operativo 2022 y se acordó: “Tener por recibido el informe 1480-PLA-EV-PE-2023 de la Dirección de Planificación, relacionado con la evaluación al Plan Anual Operativo 2022, donde se acordó lo siguiente: “Tener por rendido el informe 652-PLA-EV-2023 relacionado con la evaluación anual de los Planes Anuales Operativos al corte del 31 de enero del 2023”, ver anexo 17.

9.12. Brindar un apoyo y acompañamiento a las oficinas que los integran. El seguimiento efectivo de la ejecución de las actividades programadas en la forma y plazo establecido, garantizando el avance de las metas y la efectiva distribución a lo largo del año. 

9.13. Replicar la capacitación que imparte la Dirección de Planificación denominada “Capacitación a los PAOS (formulación y seguimiento)”, dirigida al personal de las oficinas administrativas y jurisdiccionales; así como, atender las distintas consultas relacionadas con la formulación y seguimiento del PAO, en caso de requerir estos Centros la capacitación por parte de la Dirección de Planificación, solicitarla para realizar la respectiva programación.

A las oficinas y despachos judiciales

9.14. En caso de aprobarse la modificación a la circular 9-2023, de la Secretaría General de la Corte, del 16 de enero del 2023, denominada Modificación de la circular 141-2022 sobre la “Obligación de realizar evaluaciones semestrales y anuales a los Planes Anuales Operativos”,  se solicita a todos los despachos y oficinas judiciales del país que formularon sus Planes Anuales Operativos para el 2025, el deber de mantener actualizado el avance logrado en cada una de las metas formuladas, según los lineamientos establecidos en dicha circular. 

9.15. Registrar avances a las metas operativas de los Planes Anuales Operativos que están vinculadas con el Plan Estratégico Institucional de manera mensual, debido a la importancia que revisten esas metas al contribuir de manera directa con el cumplimiento del PEI.

9.16. Reiterar a las oficinas y despachos judiciales que deben de actualizar adecuadamente los estados de las metas contenidas en el Sistema de Gestión Estratégica del Poder Judicial (SGE-PJ) para que, al llevar a cabo la evaluación del PAO al finalizar el 2025, las metas queden clasificadas en los únicos tres estados avalados: completado, pendiente o cancelado (este último debe contar un visto bueno por parte de la Dirección de Planificación), los restantes estados no están avalados para reportar el estado final de una meta.

9.17. Reiterar a las jefaturas de oficinas y despachos judiciales que son las personas responsables de garantizar el cumplimiento de las metas operativas, lo cual contribuirá al logro de los objetivos propuestos en las Políticas Institucionales del 2025.  

9.18. Describir el cumplimiento y adjuntar una evidencia conforme a la meta, al objetivo, al eje transversal, al momento de registrar los avances de las metas operativas en el sistema, esto con el fin de garantizar su efectivo alcance.

Al Subproceso de Planificación Estratégica

9.19. Continuar con los esfuerzos realizados en conjunto con la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, para lograr la implementación de los reportes para los perfiles de Administrador y Encargado de Oficina y la sostenibilidad del Sistema de Gestión Estratégica, fortaleciendo la apropiación institucional de la herramienta. 

A la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones

9.20. Continuar con los esfuerzos realizados en conjunto con el Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación, para lograr la implementación de los reportes para los perfiles de Administrador y Encargado de Oficina y la sostenibilidad del Sistema de Gestión Estratégica, fortaleciendo la apropiación institucional de la herramienta. 
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Informe completo:
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[bookmark: _Hlk216344734]Se acordó: 1) Tener por conocido y aprobar las recomendaciones del oficio N° 1377-PLA-EV-2025 de la Dirección de Planificación, correspondiente al seguimiento de las metas operativas del Plan Anual Operativo 2025, al término del primer semestre de 2025. 2) Tomar nota de los hallazgos en el seguimiento del Plan Anual Operativo 2025 y las acciones a realizar, según apartado 7 de este informe, y comunicar a las diferentes instancias judiciales, quienes deberán ejecutar dichas acciones. El seguimiento a estas acciones deberá realizarse por el Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación en el informe de Evaluación al Plan Anual Operativo 2025. 3) Hacer un atento recordatorio, para registrar avances en el cumplimiento de metas operativas, a los Programas Presupuestarios Ministerio Público, Administración Fondo de Jubilaciones y Pensiones, Organismo de Investigación Jurisdiccional, Dirección, Administración y Otros Órganos de Apoyo, Servicio Jurisdiccional, Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos y Defensa Pública, según se indica en el apartado “Hallazgos del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 y acciones de mejora” punto 6.1, quienes presentaron una disminución en la comparación del avance del cumplimiento entre el primer semestre 2024 y el primer semestre 2025. 4) Hacer un atento recordatorio, para registrar avances en el cumplimiento de metas operativas, a los 39 Centros de Responsabilidad, según se indica en el apartado “Hallazgos del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 y acciones de mejora” punto 6.2, quienes presentaron una disminución en la comparación del avance del cumplimiento entre el primer semestre 2024 y el primer semestre 2025. 5) Hacer un atento recordatorio, para registrar avances en el cumplimiento de metas operativas, a los 50 Centros de Responsabilidad, según se indica en el apartado “Hallazgos del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 y acciones de mejora” punto 6.3, que registran metas operativas con un avance inferior al 26%, para que determinen las razones que propiciaron no alcanzar los resultados esperados. 6) Hacer un atento recordatorio, para registrar avances en el cumplimiento de metas operativas, a las 358 Oficinas o despachos judiciales, según se indica en el apartado “Hallazgos del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 y acciones de mejora” punto 6.4, que registran metas operativas con un porcentaje inferior al 26%, esto con el fin de cumplir con los objetivos y metas, así como con la debida actualización de avances en el Sistema de Gestión Estratégica del Poder Judicial (SGE-PJ) al cierre del periodo 2025. 7) Hacer un atento recordatorio, para registrar avances en el cumplimiento de metas operativas, a los 23 Responsables Estratégicos, según se indica en el apartado “Hallazgos del seguimiento al Plan Anual Operativo 2025 y acciones de mejora” punto 6.5, que presentan metas operativas vinculadas al PEI con un avance de cumplimiento inferior al 26%. 8) Aprobar la modificación de la Circular 09-2023 denominada “Modificación de la circular 141-2022 sobre la Obligación de realizar evaluaciones semestrales y anuales a los Planes Anuales Operativos”, aprobada por el Consejo Superior en sesión 97-2022, celebrada el 10 de noviembre del 2022, artículo XXXIII, en relación con que los responsables de los despachos judiciales realicen dichos seguimientos periódicos a sus Planes Anuales Operativos de manera mensual. Se adjunta la propuesta de la circular. 
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9) A los Responsables Estratégicos se les reitera que deben de coordinar y dar seguimiento a los responsables operativos con el fin de registrar los avances de las metas contenidas en los Planes Anuales Operativos que están vinculadas con el Plan Estratégico Institucional de manera periódica, debido a la importancia que revisten esas metas al contribuir de manera directa con el cumplimiento del PEI. 10) Las Administraciones Regionales, Consejos de Administración y Centros de Responsabilidad deberán: a) Reiterar a los Centros Responsables el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 62-2023, celebrada el 27 de julio del 2023, artículo XLV, el Consejo Superior conoció el informe 426-PLA-EV-PE-2023, relacionado con los temas de formulación y seguimiento del Plan Anual Operativo (Procedimiento PCDT-DPLA-0110-0115-01-Seguimiento por parte de los Centros de Responsabilidad sobre los Planes Anuales Operativos de las oficinas y despachos judiciales), ver anexo 16. b) Reiterar a los Centros de Responsabilidad, el acuerdo del Consejo Superior de la sesión 04-2024, celebrada el 18 de enero del 2024, artículo XXX, donde se conoció el informe 1480-PLA-EV-PE-2023, referente al informe relacionado con la evaluación al Plan Anual Operativo 2022 y se acordó: “Tener por recibido el informe 1480-PLA-EV-PE-2023 de la Dirección de Planificación, relacionado con la evaluación al Plan Anual Operativo 2022, donde se acordó lo siguiente: “Tener por rendido el informe 652-PLA-EV-2023 relacionado con la evaluación anual de los Planes Anuales Operativos al corte del 31 de enero del 2023”, ver anexo 17. c) Brindar un apoyo y acompañamiento a las oficinas que los integran. El seguimiento efectivo de la ejecución de las actividades programadas en la forma y plazo establecido, garantizando el avance de las metas y la efectiva distribución a lo largo del año. d) Replicar la capacitación que imparte la Dirección de Planificación denominada “Capacitación a los PAOS (formulación y seguimiento)”, dirigida al personal de las oficinas administrativas y jurisdiccionales; así como, atender las distintas consultas relacionadas con la formulación y seguimiento del PAO, en caso de requerir estos Centros la capacitación por parte de la Dirección de Planificación, solicitarla para realizar la respectiva programación. 11) Las oficinas y despachos judiciales deberán: a) Habiéndose aprobado la modificación de la circular 9-2023, de la Secretaría General de la Corte, del 16 de enero del 2023, denominada Modificación de la circular 141-2022 sobre la “Obligación de realizar evaluaciones semestrales y anuales a los Planes Anuales Operativos”, se solicita a todos los despachos y oficinas judiciales del país que formularon sus Planes Anuales Operativos para el 2025, el deber de mantener actualizado el avance logrado en cada una de las metas formuladas, según los lineamientos establecidos en dicha circular. b) Registrar avances a las metas operativas de los Planes Anuales Operativos que están vinculadas con el Plan Estratégico Institucional de manera mensual, debido a la importancia que revisten esas metas al contribuir de manera directa con el cumplimiento del PEI. c) Se les reitera a las oficinas y despachos judiciales que deben de actualizar adecuadamente los estados de las metas contenidas en el Sistema de Gestión Estratégica del Poder Judicial (SGE-PJ) para que, al llevar a cabo la evaluación del PAO al finalizar el 2025, las metas queden clasificadas en los únicos tres estados avalados: completado, pendiente o cancelado (este último debe contar un visto bueno por parte de la Dirección de Planificación), los restantes estados no están avalados para reportar el estado final de una meta. d) Se les reitera a las jefaturas de oficinas y despachos judiciales que son las personas responsables de garantizar el cumplimiento de las metas operativas, lo cual contribuirá al logro de los objetivos propuestos en las Políticas Institucionales del 2025. e) Describir el cumplimiento y adjuntar una evidencia conforme a la meta, al objetivo, al eje transversal, al momento de registrar los avances de las metas operativas en el sistema, esto con el fin de garantizar su efectivo alcance. 12) El Subproceso de Planificación Estratégica deberá continuar con los esfuerzos realizados en conjunto con la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, para lograr la implementación de los reportes para los perfiles de Administrador y Encargado de Oficina y la sostenibilidad del Sistema de Gestión Estratégica, fortaleciendo la apropiación institucional de la herramienta. 13) La Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones deberá continuar con los esfuerzos realizados en conjunto con el Subproceso de Planificación Estratégica de la Dirección de Planificación, para lograr la implementación de los reportes para los perfiles de Administrador y Encargado de Oficina y la sostenibilidad del Sistema de Gestión Estratégica, fortaleciendo la apropiación institucional de la herramienta. 14) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección de Planificación, el Subproceso de Planificación Estratégica, el Subproceso de Evaluación, Magistrado Orlando Aguirre Gómez, Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Despacho de la Presidencia, Sala Primera, Sala Segunda, Sala Tercera, Sala Constitucional, Auditoría Judicial, Fiscalía General de la República, Defensa Pública, Contraloría de Servicios, Oficina de Control Interno, Dirección Ejecutiva, Dirección de Gestión Humana, Dirección Jurídica, Dirección General del Organismo de Investigación Judicial, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Centro de Gestión de la Calidad, Centro Electrónico de Información Jurisprudencial, Centro de Conciliación del Poder Judicial, Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, Centro de Apoyo Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, Administraciones Regionales y Consejos de Administración a nivel nacional, Departamento de Trabajo Social y Psicología, Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional, Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos, Secretaría Técnica de Ética y Valores, Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia, Escuela Judicial, Unidad de Monitoreo y Apoyo a la Gestión de Fiscalías, Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia, Junta Administradora del Fondo de Jubilaciones y Pensiones (Administración del Programa 951), Centros de responsabilidad, oficinas y despachos judiciales, programas presupuestarios, Responsables Estratégicos, para lo de su cargo.”


Atentamente, 




Licda. Vanessa Fernández Salas 
Prosecretaria General 
Secretaría General de la Corte
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